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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

NÚMERO: 050GYR013N01724-001-00/ P4M0066 
PROVEEDOR: MANOS DE ESPERANZA A.C. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA  NO. LA-50-GYR-050GYR013-N-

17-2024

ADQUISICIÓN DE LENTES DE ARMAZÓN Y DE 
CONTACTO PARA TRABAJADORES, HIJOS DE 

TRABAJADORES, JUBILADOS Y/O 
PENSIONADOS ADSCRITOS AL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA DEL IMSS EN EL ESTADO 

DE   OAXACA, EN SU RÉGIMEN BIENESTAR 
PARA EL EJERCICIO 2024
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“EL PROVEEDOR” deberá indicar en el comprobante fiscal correspondiente: los 
bienes entregados, número de proveedor, número de contrato PREI,  número de 
fianza y denominación social de la afianzadora, Número de cuenta (42060216), 
Unidad de Información 719001 para la documentación correspondiente al 
Regimen Bienestar. 

Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por 
“EL PROVEEDOR” para el programa IMSS-BIENESTAR en calle Reforma 205, 
colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P 68050, para la emisión del contra 
– recibo de pago correspondiente en un horario 8 a 13 horas.

Para el trámite de pago “EL PROVEEDOR” deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en 
internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el 
archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la 
carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en 
el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte 
del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo 
éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso. 

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos 
de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 
mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el 
administrador del contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá 
entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de 
autorizar dicha cesión. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS. 

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS 
por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia en 
la entrega de los bienes. Para tal efecto, el Administrador del contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad de la OOAD, la emisión del CFDI de ingreso 
por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que compense contra los 
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